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JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO: 585124-20251 JL.I.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (tercero)

En el expediente número 585124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Jesús Santiago
Ordoñez Canche en contra de Arq. Juan José Salazar Ferrer; con fecha 09 de febrero de 2026, se dictó un proveído

que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Gampeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 09 de
febrero de 2026.

Vistos: 1 ) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; 2) con el escrito de fecha 23 de septiemb re de 2025,
signado por la licenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera, apoderada legal del lnstituto Nacional del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores -tercero interesado-, mediante el cual realiza d¡versas man¡festaciones respecto al escrito de demanda.
En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica det tercero interesado.
En atención a la escritura pública número treinta y nueve mil setecientos diecisiete (39,717) de fecha 11 de diciembre de
2023, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Antonio Rea Field, Titular de la Notaría número 187 de la Ciudad de México,
así como la copia simple de la édulas profesional número 13552870, emitida por la Dirección General de Profesiones de la
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en las fracc¡ones ll v lll del ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en
Yio!¡r se reconoce la personalidad jurídica de la licenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera como apoderada ¡uriáica
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho.

Ahora bien, por lo que respecta al licenciado Manuel Ariel Huchin Reyes y la licenciada Jadhay Guadalupe Dzib paat,
quien pretende acreditar su personalidad como apoderado del tercero interesado con la copia certificada de la escritura públ¡ca
número 56,674, de fecha 01 de julio de 2024, sin embargo, de conformidad con las fracciones ll v lll. del numeral 692. de la
Lev Federal del Trabaio, NO se les reconoce personalidad jurídica como apoderados del lnstituto del Fondo Nacional
de la Mvienda para los Trabajadores, al no haber exhibido la mencionada escritura, tal y como consta en elAcuse de Recibo
de Promoción con número de folio 405.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales del tercero ¡nteresado.
La apoderada jurídica del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores señaló como domicilio para
oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle Campeche Manzana I A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P 24023. entre andador
Jalisco v Avenida Solidaridad Nacional. de esta Ciudad de Campeche. Camo.: por lo que en términos del numeral 739 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado la licenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera, a las ciudadanas lngrid Alejandra del
Jesus Maa Bacab y Candelaria del Jesús Bacab Duarte, así como los ciudadanos Wilberth del Jesús Góngora Cu,
ZeltzinZihanibeth Rubio Romero, lsaac Enrique García Lara, Claudio Jesús Panti Ávila y Francisco Javier Péréz Solís;
para oír y recibir notificaciones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores -tercero ¡nteresado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, se autor¡za a dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico del tercero interesado.
En atención a que la apoderada jurÍdica del tercero interesado, med¡ante el formato para asignación de buzón electrónico
manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo
coord¡nacioniudicial@camposlares,orq; de conformidad con lo establec¡do en el décimo primer párrafo del artículo g73-A
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba
notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745Ter fracción I de la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se le comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico, deberá
revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras ¡nstalac¡ones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, conespondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se adm¡te el escrito de contestación de demanda
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. presentado el día 23 de
septiembre de 2025 ante la Oficialía de Partes Común de este Poder Judicial, cumpliendo así con los requisitos legales para
su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en d¡cho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:
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Obscuridad e imprecisión en la demanda.
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia.
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para el hoy actor.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las p¡gebes_gfrCcldes por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confesional expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de
demanda.

ll. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

QUINTO: Cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.
En razón de habertranscurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero ¡nteresado-, diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
haya dado contestación alguna; con fundamento en el sequndo oárrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 v el
artÍculo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se tiene por precluido su derecho para realizar manifestaciones
respecto al escrito de demanda.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido al tercero interesado empezó a computarse el viernes 12 de
septiembre de 2025 y finalizo el lunes 06 de octubre de 2025, al haber sido emplazado el jueves 1 I de septiembre de 2025.

SEXTO: Vista por domicilio de la parte demandada.
En atención a la razón de notificación de fecha 18 de septiembre de 2025, suscrita por el Notificador y/o Actuario adscrito a
este Tribunal, por medio de la cual hace constar que no se pudo emplazar al demandado Arq. Juan José Salazar Ferrer,
por las razones que constan en dicha documental.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 735 de la ley Federal del Trabajo en vigor, se da vista al ciudadano Jesús
Santiago Ordoñez Canche -parte actora- para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al día en que surta
efectos la notificación del presente proveído, proporcione a este Juzgado Laboral nuevo domicil¡o para emplazar al
demandado Arq. Juan José Salazar Ferrer o, en caso de no contar con nuevo domicilio, manifieste lo que a su derecho
corresponda.

Debiendo proporcionar la Colonia v/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen. así como el número exterior
de pred¡o. además de Referencias. cruzam¡entos o información precisa que avude a la localización del domicilio. oud¡endo
aportar cualquier elemento oue estime conveniente para facilitar la localización como fotoqrafías del inmueble. mapa v/o
Croouis de ubicación.

SÉPTIMO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto QUINTO del presente proveído; en términos de la sequnda parte del párrafo primero del artículo 873-A.
en relación con el orimer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se ordena que las
subsecuentes notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado-se realicen por medio de
boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: Devolución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al lnstituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado- el instrumento notarial descrito en el punto
PRIMERO del presente acuerdo como correspondan.

Lo anterior, previa copia certificada y constancia de recibido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le da vista a la parte demandada para que, en
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersone a la
oficina del juzgado laboral para ¡ealizar la devolución de documentos, debiendo tramitar su c¡ta en el número telefónico de
este Juzqado Laboral: 9818130664 Ext. 1246.

-Exhortación a la parte demandada-
Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo
concedido, o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y definitivamente concluido, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto, se enviará el exoediente oriqinal al Archivo Judicial v se procederá a la destrucción de los
documentos oriqinales.

NOVENO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.



&
&

ws
t&.

M
"La justicia gue se construye a través det diatogo y la restauración, fo¡talece la

armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

DÉclMo: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV, de la
Ley Federal del rrabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

. Jesús Santiago Ordoñez Canche (parte actora)

. INFONAVIT (tercero intqresado) Buzón electrónico

IMSS (tercero ¡nteresado) Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que DOY FE.

San Francisco de Campeche, de febrero del 2026.
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